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Ebro,·- Delegación de Gobierno.-Dirección.-Junta de Go'bÍer
llO.~-ComÍsión Local de desembalses.

4. Ley y Reglamento de Cont.ratos del Estado; Clases, con
tratos de obra, formas de adjudicacióll, clasificación de cun
tratistas, responsabilidades.

5. Tasas y exacciones parafiscaJes y cont.ribuciones c<.;pecia
les, cuya gestión está encomendada ti! Ministerio de Obras
Publicas, on Telad0n con las Obras HidrÁ.ulicas.-Objdo, ~ujeto

y bases de gravamen; devéngO y Jiq¡¡idadón.
6. La ciüncia. de la Admilllstmcíóu.~-Ap]ícac.i_onc;,pnlnicas

de la ciencia de la Adminü;{ración.
7. Teoria de ]a organizacíón: Cooo.:pto y princijJi'i!c'; tipos

de organización. .
8. OrganigTuma: Concepto, roquisitos y clasificación Con

f{~cción de Olgunigramas.
9. Simplificaciones del trabajo administrativo.~T{'cniül..s de

anilJisis.-Estudio del puesto de trabajo.
10. Repr8scntación gróJica de procesos adminlstrat.ivos.

DiagramHs.-Símbolos y disposición grúfica de los m{ls u,>uales.
11. Normalización: Generalidades -Normaj;:Tac:ion ntiminis

trativa.-Las normas UNE.
12. Las comunicaciones escritas: Sus c1tlses.--Lus inlpre

sos,-Su racionalizuci6n.-C'ases de impr,,'sos,~~]l' formato. -Las
fichas: Característieas y clases.

13_ Programaci6n de trahajo.-Control de trab&jo. Distin·
tos sistemas de representación gráfícá.

J.4. El archivo.-Su importanda y finaIíclad.-C!ases de al'
chivD.--:--Elementos materiales: Mobiliario y accesorios.-Proccdi
miento de colocación materiaL-Organizaci6n del archivo,-Fun
donamiento dei archivo.-Ei microfilm.

15. Sistemas de clasificación y ordenación.-Sll c:ccd6n.
Estudio de los distinLos sistemas de clns~ficaci6n.·-La clasifi
cación (jodma!.

16. Hogistro de documcntos.-·'::,istemas de regislro--Ol'gani
zación y fllncioD¡-lmjenta del regist!"o

17. j'vlecaniznciun y automatize·c'ión ;:¡dJ1l,-ni,;trativQ ---CfIIlet':p'
to e importancia.--Principales utensilios y m-ú.quinas ulnizada':i
por la ALiministmción.

1~. H¡drología.-Plllviometria.--Estünución de la esconen
jia.-".Mólodos do aforos dl~ corrientes sllperfjcia!EH3.~-Obt(:ncíón

de los cauciales medios diariOS.-CaudaJes cronológiccs.--Cur
vas de caud~~le" clasificado8.-Curva de frccUt:ncia do cauda,
les.-Curva de aportaciones acurnu]adas.-Hcgu;ftciótl.~r.i¡üción

de la capacidad de embalse.-Df::terminaci6n de las Hld:\!maS
aveniu(;ls.

Hl. Abastecimiento de agua --Dctncicnes, C!llcu)o de la ele
vaci.on.-Dcterminadún de la capacidad de! depó;;ilo r<~gula'

dor.-Hed dC' distribución: Cálculo de redes ramiflCl~d¡¡s y le·
ticulllda';.--Tipos de tuborias.-Obras espcciales,-·lJepura(;ión -y
esterilizacro11 de aguas potables ~Sanea,mienI,O.-S;.:;tl'm::l:ode
evacuación.~-Detel'minación de caudales.-Calculo de seccio
nes.---Tipos de conduccion<:'s.~Obrasespociales.-:-lJepuradón de
aguas residuales.-Normas para la. redacción de proyectos de
abasiecimionto de aguas y saneamiento de poblaciones.

20. Hegadics.-El consumo de agua' de las p1antas.--Pro
pje~:".,!es fisi::;as de los suelos en regt'!aclón con el agua.
Caudal de dotación.~Dosis de riego y dur'1ción ¡:iel riego.
Riegos de pie de pbras del sistema general de distribución
(le agua.-Sistcm;;~s de aplicación de agua.-Riegús por asper
s;:6:1.

21. Prcsas-Ciasificación según su función.-Topografía y
geúlcgia del vaso y de la cerrada.-Tipos de presas.-Matc
riaJes u. emplcar.-CaracLerísticas hidráulicHs: A1iYiaderos.
Otros órganos: Desagües.--construcción de presas de ~ormígón:

Organización y esquema general de las instalaciones, fabricación
y puesta en obra del hormigón. impermeabilización y dronajo,
ejecución de iuntas.-Construcción de presas de materiales sue!
tos: Presas de tierra y- presas ce escollera.-AuscuHaciól1 de
presas.-In.stn<cci6n de grandes presas.

22. Canales. - Cálculo hidráulíco: Velocidades admisibles,
cáJcülo de la sección transversflL~ResguarJo.-Trazadodel ca
nal.-Perfil longitudinaL~Revestimientos.-Juntas.-Obr[lssin
¡rulares; Obras de toma, transiciones, pasos de agua y acue·
duetos, sifones, rápidos, salios. aiiviadúros y desagü~s, tomas
de agua, compuert6.s-Conservación.

2:~. Elementos mecánicos en las obras.--'---Tipos de compuer
tas.-Cálculo de compuertas.-Automatismo de compuürttls.
Motores hidrúuJicos.-Potencia y modo de trabajur.-'fjpcs de
turbinas; Aplicación v cálculo de turbinas

24. Maquinaria auxíliar en las construccíoncs civiles; Tipos ~

:n¡~" impertantes.----Apli~,nciónde las mismas.-·Bombas de IIn
pu!sión: Cálculo de las mismas.

2", Motores eléctricos.-Motores de corriGnte C(jr:tinua.~Mo·

tares de corrtente allerna.-Tipas de motores y aplicación de
los mismos. ·_·Cúlculos eléctricos de motores.

26 Condudores eléctricos accesorios.-Cl-a,,">es· dB líneas.--
C¡'tic111ü'; de linea:3 y conductores.--Illstcumentas de medición
Tipos de apLcacion de los mi';mos.~Transformadores.

Para la plaza de Delineante

Los temas indicados a continuación 50n comull('s para esta
pla'Za y la de Auxiliar de Topografía:

1-. El Ministerio de Obras Públicas: OrgBnizacíón.-Subse
cn~taría.-EI Consejo de Obras Pública5.~La Asesoría Juridica
y la Abogacia del Estado.-Organismos autónomos adscritos

a la Subc;ecretari<-i La Secretaria Ger,eraI T(~cnica.-Las Dele
gacic neos provincia les

2. La Dirc(ción (:,'ncral de Obl'DS Hidn'iülicas.-Estructura
orgánicd y funUcn~ '" -~L¡~, Comic,anas-de Aguas y los Servicios
H¡drüUiit:ú~.--Ol'<Hn¡:~ill"~:': autónomc,: adscritos.

3. Orgnnizncióll (le la Cm1tc'.:Kmcí6n Hidrográfica del
Ebro.-J)f),e'!C1Ción d') Gchi p f!1O-Djrección,-Junta de Gobier~

no.-Comi;-;it'in Loc;¡l de I.)e~,~'m:~·él;s(,S
4. Ley y ne.;lall1cntn dl" CcntLüos de! Estado: Clases, con

tratos de obra, f:;nn.'lsdL' údjudiu-lCión, clasificación de C011
tratj_~ In.;, fI:'SPOIE:-' 1.::i ¡idades.

5. Tasas y exaccinnl's parafj~Gdr:s y cúnt.ribucione~ espe
cial.;s, cuya gcsL,'l1 ¡;sta ('n(omendaüa al Ministerio de Obras
PúbiicCiS, Pi1 rC!it<:íón cen j3S Oan~, Hidrflulicas.-Objeto, sujeto

bases de grnv;,men; devengo y liquidación.
6. La ciencia de la Adrninistración,---ApJicacioncs prácticas

de la cieL':;.i,l. de 1,iJ. AClrrúnistración.
7. Teoría de·la organización; Concepto y principales tipos

de crg8niz"c:i0n.
B. Organigramu: Concepto, requisitos y clusificación.-Con

fecciún de organ¡gn.unas
9. Simplific2..cionfcs del trabajo adminbtrativo.-Técnicas de

análisis.-Esludio (lel puesto de trabajo.
1-0. Representación gráfica- de procesos administrativos.-<

Diagranlas.-SimlJotcs y di5posici6ngrafica de los más usuales.
11. NormaJizuciün: Generalidades-Nonmdizacíón admínis

tratíva.-·-L(:¡s normaS UNE.
12. Las comunkaciones escrih~s: Sus c1ases.-Los impre

sos.--Su raciol1niiziI/;JÚn.--Clases de impn:~cs -Su fo¡-mato,-Las
fichas; Caract<?riO'ticas y clases

13. Progmmacíón dn trabajo-Control de trabajo.~Distintos

sistemas de representación grúfka.
H. El B.rchivo.-Su importancia y finaJidad.-Clases de ar

chiyo,-EJemc-nlos mdteria.Jes; Mobiliario y accesorÍos.-Proce
dimiento de co]onci6n materíal.-Organización del archívo.
Funr:ionnmiúnlo del archivo.-EI microfilm,

15_ Sisb,ma¡;de clasificaci6n y ordenaci6n.-Su elección.
EsIlJ(i;o de le::; distintos sistemas de- clasificadÓn.-La c1asifi+
caeión dednn ¡

16. Hegístro de docume,üos.-Sistel1las de registro. ·_·Orga
il'wción y funciGDumiento del registro.

17. Mecan~2:)cioL1 y automatizar;ión adnünbtrativa.~·Concep

In e lm¡KTUlilcia.-Pfincipales utensiliJs y rn{lquiuas uUlizadas
¡))r hl AC:minblrac:ión.

Segundo ejrxcícío: D('!ineación y roluJ¡;¡dón de un plano a
escala, partiendo de un croqtiis acotn"do.

Pnra. la plaza de Auxilior de TopfJ,grMía

El primel' ejercido comun con el tumscrito para la plaza
de Delineante.

Segundo ej12rcid\}: Cúkulo de un libreta tar¡uímt~tríca y de
nivelación.

Tercer e;e¡'ckio: Ma116jo de. aparatos taquimétricos y de
nivelación en llna obra de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro.

RESOLUCION del Canal de [sabel JI por la que se
convocan pruebas selectivas restringidas para cu
br:ir una plaza de Auxiliar Administrativo, vacan
te en las plantiHat; de dicho Organismo.

Vacanle una pl$.za de Auxiliar Administrativo en la planti
lla del Organismo autónQmo Canal de Isabel 1I del Ministe
rio de Obn'ts Públicas, de conformidad con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas do
26 de cfltciembrfl de 1958, y una vez cumpHdos los trámite.') que
señala la disposición transitoria primera, y previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno. según determina el artículo 6.2
del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos, se L.'Sllc!ve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

]. NORMAS GE~ERALIlS

1.1. Se convUCa una pla7B. de Auxiliar Administrutivo, do!a
d,t en la p:al'LlIa presupuestaria del Organismo autónomo Ca
nal de Isa be! II.

] .2. La sciección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatu.to del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el EC'gl,an8nto general para ingreso en la Administración PÚ
blica y hLS normas de esta resolución,

1.::>. La selección de los aspirantes se :Talizará mediante el
sistcma de opo;;iciun l'cstl"ingida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

Primera fase.

Ejercicio de nh'canografia y taquigrafía.--Copiar a máquina
durante qujn<:e mlnutcs, a una velocidad mínima de 250 pulsa
ciones por minuto, de un texto que facilitará el Tribunal.
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G CO;,lJE?'ZO y DESAHRO;,LO PE L\S PHlJEeAS SELECIIV;\S

Los aSpll'antes podr.in l"eCUSar a los miembros del Tri
cvando ('oncurran las circunstancias provistas en el ar
:,w de la Ley de Prü',~'eJim¡enlo Adníinistmtivo ant.es ci-

Para la realización de este ejercicio los opositores utiliza,
rán la maquina de escribir, no eléctrica, de que a lal efecto se
hayan provisto.

Escritura taquigráfica a mano y traducción a máquina de un
texto sacado a suerte entre los que a tal efucto haya sf)lccciona
do el Tribunal. El dictado tendrá una duración de cinco minu
tos, a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, La tra
ducción se efectuará necesariamente a máquina en el plazo de
una hora. Los opositores entregarán las cuarti1Jas taquigráficas
juntamente con la traducción, siendo anotada pOr el Tribunal la
hora de la entrega.

Segunda fase.

Ejercicio de organización administrativa ..,--Los aspirantes
aprobados en la fase anterior realizarán Un ejercicio escrito so
bre organización administrativa. Los opositores desarrollaran
durante un plazo maximo de treinta minutos la serie de pre·
guntas que, sacadas a suerte, corresponda entre las varias ela·
boradas por el Tribunal sobre el temario indicado.

1.4. Quienes obtengan plaza quedarAnsomeUdos al l't"gimen
de incompatibilidades; que determina el artículo 53, y concor
dantes del Decreto 2043/71, por el que se aprueba el Estatuto
del Personal al Servicio de Jos Organismos Autónomos, y no po
drán simultanear el desempeño de la plaza del Organismo autó
nomo con cualquier otra de la Administración del Estado (civil
o militar), Local, Institucional, de Justicia: o del Movirnicnto

2. CONDIClCNTS DE LOS ASPIRAl':TES

• Para s'er admitidos a. las pruebas selectivas SeTa necesario
reunir los requisitos siguiente~·

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho años en el dia en qUt' fi

nalice el plazo de presentación de wlícitudcs.
el Carecer de antecedentes penales por 1<1. Comisión de De

litos Dolosos.
d) No haber sido separado, mediante expediente dLcipli··

nario, del servicio del Estado en cua1qúiera de sus. csfcrns, de
la Administración Institucional o L<1caI. ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos hHber rf';llizndo el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días ;;cñaladol> pHI"a
la presentación de documentos.

fJ Haber sido clasificado por la Presidencia drl Gohierno
dentro del grupo b) y d] do la disposición t.ransitoria priJllBfa del
Estatuto del Personal al Servicío de los OrganislUos Autónomos
y haber prestado servicios ininterrumpidos en el Organi';,mo por
un período superior a dos años al 4 de soptiembre de B71, y
continuar prestlmdolos hasb la celchración de las pnldJas se
lectivas.

3.1. Los que deseen lomeO' parte en las pruebas :oelectivas
cumplimentarán. por duplicado, el modelo de solicitud aproba
do por Orden de 30 de mayo de 197:3 (~Boletín Oficial del Es
tado~ numero 134' de 5 de íunio. en el quü hHrán constHr lo
slguiente:

a) Manifestar que n'úno todos los requ::;;üos C'~!gidos cn la
convocatoria. haciendo con·star adem<:is el numero do su docu
mento nacional de identidad.

bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a los Principios FundumentHles del l\lüvimic:1to· Na·
cional y demás Leyes FlmdamLIl:a!es del Rcil1o.

3.2. Las solicitudes se Clirigirún a'l Dclep;l.ldo del Gobic!"YlO en
d Canal de Isabel JI

3.3. El plazo de prcsc'lllacJón sen\ el ¡Je tn,j ita días, con
tados a partir del siguiente al de !a publicación de esl..collvo
cateria en el .. Boletín Oficial del Estado».·

3.4. La presentación de solícitudes se hani en (~t H('¡cisl.ro
General del Canal de Isabel II o en los lugHres que dctermina e!
articulo 86 de la Ley de Procedimiento Administmtivo.

3.5. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de f'rocedi·
miento Admi!listrativo. se requerirá al interesado pa.ra que en
el plazo de di2z días suhsane la faHa o acompalie los dücumcn
tos preceptivos, apBrcibiendo. que si n:> lo hiciese se archivaría
su instancia sin m{¡s trámites.

4. AD~ljSIÚN DE CA",J)II'ATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación do instancias, la
Ddegación del Gobierno en el Canal de Isabel JI aprobará la lis
ta provisional de admitidos y excluídos, la cual fe hara pública
en el -Boletín Oficial del Estado". hn.c1éndose constar en ella
1.'11 nombre y apellidos do los aspirantes y el número del docu·
mento nacional de idfmtidad.

4.2. Los errores de hecho que pudiesen advedirsc podrán
fiubsanarse en cualquk,r momento de ofido o a pdición de!
interesado. '

4.3. Contra la lista provJsioMd podrán Jos interesados in
tcrpone~, e~. el plazo de quince días a pu.rtir del ~igui(mte dé
su P?bhcaCIOn en el .Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación
preVIsta en el artículo ]21 de la ley de Procedimiento Adminis"
trativo.

4.4. Las n~damaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado_,
por la que se apruebe la lista definitiva, en la que se hará
constar igualmente el nombre y apellidos de los _aspirantes y ·el
número de su documento naGionfll de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer el recurso de alzad.:", correspondiente en el plazo de
quince días. de acuerdo con lo que determina el artículo 122
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. DESIGNAC¡ÓX, COMPOSICIO:-¡ y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

51. EJ Tribunal califkador será designado por el Delegado
del Cob:erno en el Canai de Isabel JI, y se publicara en el
.Boletín Oficial del Estado~

5.2. El TribUI~al calificador e&tará compuesto por
El Delegado del Gobierno o persona en quien delegue, como

Presidente, y por cuatro Vocales. Uno, designado por la Diree
icón General de la Función Publica de la Presidencia del Go
bierno; útro, perteneciente a uno de los Cuerpos de la Adminis
tración Central del Estado con desUno en el Canal y dos fun
cionarios propios del Canal, ueo de los cuales actuará de Se
crelario, y se nombrarán tnntos suplentes como titulares.

5.3. Cuando concurra nlguna de las circunstancias previs·
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, los miúmbros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
r.otjficúndo~o a la Delegad6n del Gobierno en el Canal de Isa
bel Il.

3A.
buna!
beldo
tado.

5.5. El Tribunal no podni. cnnqituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo de tn'~i (k sus miembros, titulares o su
plente"; indistintvnwnte.

tU N,) podrá exced'.'f de ocho meses el tiempo compren
dido entre In publicación de let convocatoria y el comienzo de
los ejercicios

6.2. El Tribunal podní, re{j'.H'rir en cunlquü~r momento a los
opos:tUr8:; para qUH acrediten su identidad.

6.3. El Tribunal, una ve:'. constituido, acordará la fecha. ha
rá y JugHr en que se cclchra¡'{¡ el sortéo público qUé determi
ne el ord(,D de f,lcluación de 105 opositoret>, lo que se publica~

nt en el "f-jÚ"leUnOficial del Estado'".
13.4. El llamamiento de los apsirnntes será único.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, ho

ra ylugBr 'en que comeniar,:u) las pruebas selectivas.
6,0. Los sucesivos anuncios de celebración de los restantes

ejercicios deben'm hacerse públicos por el Tribunal en los 10-
cules donde se hayan celebn,do las pI·uebas. .

6.7. Si en cualquier momento del procedlmiento de selección
Jlega~:e a conocimionto del Tribunal que alguno de los aspiran
tes Cltrl'ce de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa audipncia del propio interesado,
pasándosp en su caso. a la jurisdicción ordinaría, sí se aprecia
sC' inf'xacli1.ud en la declarrJción que formuló.

7. CAUHCACJÚ'-; N: Lo:,; l'"JERCrclOS

7.1. Los ejercicios, que tendr<lIl caracter eJimillHtorio, se
¡;al¡fin::.ntn do la siguiente forma:

Se u,signp,rá a cada ejerckio una puntuación de O a 10 puntos.
La puntuación mínima para aprobar será el cincuenta por

ciento de la puntuación múxima a wua uno de Jos ejercicios
para pasar ul siguiente.

7.2 Dentro do! dcsarroJJo de la oposición restringida. el
Tribunai por mayoría de vot.os resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta resolu·
ción y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

R.l Terminada la cn1ifiulclol1 de los aspirantes en todos los
eitTci("Íos. el Tribunal publiuHÚ re1ación de aprobados por or
den de puntu::¡cíÓn. no pudier¡do .rebasru éstos el número de pla
zas (ionvoc!tdas

8.2 El Tribumd elevará p'bc1ón de aprobados a la nutori
dHd cOJ)Jpl'lel~te, para que (\:.'18 e18bore propuesta de nombra·
miento.

8.3. .1untarnente con la relndón de am'ohados, T!')mitirá & los
excJu~ií'oi> tfecios del articulo 11.2 de -la Reglamentación Ge
nerGll. paffl eJ ingreso en la Adminié,tración Pública, el acta de
laü1tima se3ión, en la que hab'rán de figurar por orden de pun
tunci(\n todos los opositores qul'1 habiendo supen'l.do todas las
pnJehl:'.s. excf>diescn del número de plaztls convocadas.

9. PP.ESEl'.'TAC1Ó,:,: DlS DOCUMENTOS

9. L Aquello!': que fjguren en la relación de aprohados pre
sent.arún ar,te el Tribunal. dentro de los treinta dias hábiles .~i

guiente~ 11 la publicación de la misma, los documentos que a
continmiLÍón !:;e expresan:

al Cér(ificación de nacimiento~ expedida por el Registro Ci·
vil correspondiente.
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b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad contagiosa ni defecto físico queünposibilite al concursante
para el servicio. Este certificado deberá ser expedido por al
guna de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Certificación del Registro Central de Penados y. Rebeldes
que justlfiqueno haber sido condenado apenas qlie le inhabHi~

ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá ser expedido dentro de los tre~ meses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la pre·
sente norma

d) En el caso de los aspif'antes femeninos, el certificado
definitivo de haber cumplidoelServkio Social o de estar exen~

tas del mismo. con mención de la fecha :en que se cumplió, que
no poda'á ser posterior a la terminlkión del plazo ~e¡'jalado en el
primer parrafo de esta norma.

9.2. Quienes derrtro del plazo indicado" no presentaran la do·
cumentación a que se refiere la norma anterior, salvo caUsa de
fuerza mayor, serán eliminados de la lista de aprobados y que+
darán anuladas todas.·· sus actuaciones.

La lista definitiva de aprobados sera elevada ala superio
ridad.

10. NOMBRAMIEN'ro

"" 10.1. Aprobada por el Delegado del Gobierno en el Canal de
Isabel II la propuesta de nombramiento formulada por el Tri·.
bunal, se extenderá el.correspondiertte nombramiento de .funcio~

nario de carrera a favor del interesado,el ~ual habrá de ser
aprobado .mediante Orden ministerial, segun. determina. el ar,,
tículo 6.6. del Estatuto del Personal al Servicio de losOrganiSlnos
Autónomos, cuyo nombramiento se publícaráen el "Boletin Ofi·
cial del Estado.,

11. TOMA DE POSESiÓN

11.1. En el pInzo de un mes, a contar dé la notificación del
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de .su cargo
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto del Per
sonal al Servido de los Orgamsmos Autónomos;

11.2: La Administración podrá concederapetic-ióndel inte
resado una prórroga del plazo estabJeddo, que. no podrá. exce
der de la mitad del mismo, si las. ~ircunstancias loacons-ejan

'(l y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminh,;trativoh
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados· en los casos y forma .estableci·
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuanto no esté previsto en la presente tonvoc:atoria se re
girá por el Reglamento General para in.greso en la Administra
ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 21 de lunio
("Boletín Oficial del Estado~ del 291.

Madrid. 23 de enero de 1974.--EJ Delegado Presidente, Luls
Ubach y Garcia~Ontjveros.

RESOLUCION de. la Junta del Puerto de Barcelona.
por la que se hace publica la asta provisional de
admitidos y excluídos a la oposiCión pO/'a cubrir
cinco plazas de Oficiales adritinistrativoS de segun
da, vacantes en esta Junta.

Contra la presente lista provisional podrán los interesados
interponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente
a su publicación en <31 ",Boletín Oficial del EstadoJ>, la reclama~

ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministratIvo.

Barcelona, 6 de febrero de 19H:-EI Presidente. Ramón Guar
dan':; Vallés.--l.188 E.

MINISTERIO
DE EDUGACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se con·
vaca a concurso de acceso la cátedra de ..Lengua
y. Literatura Latinas", de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Lengua y Literatura Lati·
has~ en la. Facultad· de Filosofía, y Letras de la Universidad
de La Laguna,

Este Ministerio ha .resuelto:

1.0 Anunciar la provisión de la misma a concurso de acceso
al Cuerpo de CatedrátiCos· numerarios. de Universidad, de con
formidad con lo que se determina en el articulo 16 de la Ley 831
1965, de 17 de julio, sobreestructurad& las Facultades Univer
sitarIas y su Pl'ofcsorado; Decreto-Iev 5/1968,. de 6 de junio;
Decreto 88.9/1969, de, ade ma.yo.y. Ordenes de .28 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial deL Estarlo.. de 14 de junio) y 26 de
octubre de 1973 ("Boletín OficIal del Estado,. del 14 de noviero;-
bre~. '

2."Podl'án tomar parte en este concurso' los Profesores
agregados de Universidad qne hayandesempeftado el anterior
destino durante dos aí'i08 como mínilTIoy qua sean titulares de
disciplina de igual denominación a la anunciada o de ..Filología
Latina~,"Lingüisti'ca y Liter.aturaLatinas~ y: .Latín Tardío y
Medieval»,disciplinas equiparadas por el Decreto 1200/1966, da
::11 de marzo. sobre ordenación de Departamentos de las Facul·
tades de Filosofía: y Letras.

3,<1 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla·
::0 de quince días· hábiléS; apartit ctelsiguiente al de la publi~
cae ión de esta Orden en el «Boletín Oficial. del Estado., en la
Utliversidad. en ql)e· presten sus servicios, acompañadas del cu
JTículum vitae, en el que consten los servicios prestados por
el interesado. y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
asi como Memoria comprensiva del·l?lah de trabajo a desarro
llar en la cátedra (organización -de la enseñanza, con indicación
de lecciones toóricas, bibliografía. sumaría por ·lecci6n. ejerci
cios y seminarios, c.lases. prácticas, pruebas docentes), etc.

Lo digO a V. r. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid. 15 de enero do 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Flllvcrsidadese Investigación.·

Admitidos

Finalizado el plazo de admisión de proposicionC'''-s y obtenida
la correspondiente autorización de la Dirección General de}a
FUllción Pública para aumentar en una el mímero. de plazus
ya autorizadas, se hace pública la lista. provisional de admi·
tidos y excluidos a la oposición libre para cubrir cfnco plaza"
de Oficiales Administrativos de segunda.

1. D. Angel Anlón Mellón
2. D. José Florencia Martín Esteban
:1. D. Moisés LapeJ'i6 Carda . ,>O .

4. D. Joaquín de Vilar Serdá .
5. D. Jorge Hora Presas .
o. D. Francisco Javier Hora Presas .
7. D. Carlos Martín Rigal ...
8. D." María Gloria Suarez Sancho .. 0 " •••••••••

9. D.a María del Pilar Villanova Alús : .
10, D,~ María del Carmen Fernandez Mas

Excluidos

Ninguno.

D. N. L

36_635.261
6.9~:l9.141

72.871.415
37,068.663
40.271.736
40.274.575
36.501.413
37.311.054
37.779.329
37,564.603

ORDEN de 15 de enero de 1.974. por la que Sil
convoca, a concltrso de acceso la cátedra de ..Aná·
lisis Qwmi~o Aplicado y Bromatología.. de la Fa·
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago,

Ilmo. Sr.: Vacallte la cátedra de ..Análisis Quimico Aplicado
y Bromatología» en la Facultad de Farmacia de la Universidad
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

1." .Anunciar la provisión de la· misma a concurso de aeceso
al Cuerpo de Catedraticos numerarios de Universidad. de con
formidad con lo que se determina· en el artículo 16 de la Ley 83/
1,.965 de 17 de iulio, sobre (llitruct.ura de las Facultades Univer
sita;'ias y. su Profesorado; Decreto Ley 5/1968, de 6 de junio;
Decreto 88-9/1969, de 8 de mayo, 'y Ordenes de 28 de mayo
de 1969 '(~Boletín Oficíal del Estado.. de 14 de junio) y 26 de
octubre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado.. del 14 de no-
viembre). .

2.o Podrall tomar. parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que hayandesempenadoel anterior
destino durante dos ai\os como mínimo .. y. que. sean titulares
de disclplina de igual denomiua9ión a. Iaanunciada.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quinCe dias hábiles, a partir del siguiente al de la pu
hlicación de esta OrdeIi -en el "BóleUn Oficial del EstadOJ> , en la
Universidad en que presten Sus. servidos. acompanadas del
currículum vitae. en elc¡ue consten los serviciOS prestados por el
interesado y los· ejemplares o separatas de sus .publicaciones, así
como Memoria comprensiva del plallde trabajo a desarrollar en


